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DESDE MADRID
Sr. Director de El  Fe l a n ig e n s e :

Muy señor mío: Inglaterra por boca de Mister 
Tbomas Gibson Bowíes, iráemos alarmas é im-

I Revocóse en la Audiencia el fallo favorable en | tado estos últimos años, diez fábricas de azúcar 
I primera instancia para la sociedad demandante, | de remolacha, ocho en la provincia de Zarago- 

y yo auguro que el Tribunal Supiemo confirma- ------- *- ■ • ■ • -
rá el de la Audiencia.

paciencias para que tengamos siempre una 
preocupación.

La sola discusión de si era ó no conveniente 
enviar 40.000 hombres á emplazarlos en la costa 
de Algeciras, es una nota desagradable paia no- 1 
sotros y creo que inútil para ellos.

Descalabrados aún por los boers, cuya do
minación no se ha visto, al tratar de producir 
rencillas y escarceos, no es ciertamente muy 
político.

Las desmedidas ambiciones de la «pérfida Al - i

Mis vaticinios fueron siempre acertados.
Una advertencia: no conozco ni espero cono- i 

cer al editor Fiscowich y no trato ni á uno ni 
a otros.

Soy bicho de pluma de buena voluntad y los ' 
‘ apasionamientos no me guian.
i De usted atento y seguro sevidor q. b. s. m., !

Ga r c i-Fe r n á n d e z .

za, cinco en la de Oviedo, tres en la de Madrid 
y trece más en otras regiones. Estas fábricas 
funcionan a pesar de que sólo en la provincia 
de Málaga existen dieciseis fábricas de azúcar

GUIAS Y VENDÍS
bión» hácenla creer que nosotros podemos so- ' , a(dorai Ja Renl órden publicada sobre es- : 
ñar en alianzas v concursos cón la República a m^tena, se ha dispuesto: 
vecina. -?1, Que cuandoei destinatario de una expedi-

Esto es gratuito, puesto que nuestros deseos Q1'11 mercancías sujetas al requisito de guia 
son que nos dejen unos v otres un periodo de 0 xen(*‘1)0 PueDp presentar'hchos documentos, 

• • •■ - , según lo prevenido en la regla 5. de la citada
: Real orden, por haber sufrido extravio, se hará 
- constar esta circunstancia, y se concederá al I 
| destinatario el plazo máximo de 15 días para 
, que presente an certificado de dicha guia ó ven- ' 
: df, expedido por el funcionario que hubiera au- í 
torizado dichos documentos, y con cuya certifi- !

! cación se hará entrega de la mercancía. Estas 
: certificaciones se solicitarán por los remitentes 
i de las expediciones, y los funcionarios ó aulori- 
; dadades ó quienes corresponda, expedirán di
chos documentos á las veinticuatro horas de i 

' formulado la petición.

de caña, diez en la de Granada y dos en la de 
Almería, arrojando una produción, desde el 
principio de la zafra hasta 31 de marzo de 1901 
de 34.547.733 kilógramos, que sumados á los 
56.450.176 producidos en la misma época por las 
fábricas de azúcar de remolacha, dan un total 
de 90.997.909 kilógramos de azúcar.

Pueden estar satisfechos de su obra los legis
ladores queen 1891 implantaron por primera 
vez en España el sistema proteccionista: la ló
gica irrebatible délos números, demuestra me
jor que cien discursos académicos, la eficacia 
de los sistemas económicos; y la estadística 
de nuestro comercio exterior demuestran clare

reposo é íntima confesión.
«¿Qué grandes intereses encontrados tienen 

el imperio inglés y la nación española? En reali
dad, ninguno que no'se relacione con nuestra 
propia conservación. Es decir, que, si sinliéra- 
mps la incertidumbre de que la Gran Bretaña no 
habría de atentar contra los territorios que nos 
quedan,, que son nuestra casa, nuestro solar, no 
experimentaríamos impulso alguno de sumar
nos á sus enemigos. ¡Entre varias razones, por
que también de estos tenemos muchos que te
mer!»

Como dice El Imparcial con razón sobradísima.
Y aunque el Poder Británico no empuje las co

rrientes que marca Mr. Gibson; que este asun
to se haya llevado á la Cámara de los Comunes, 
es cuando menos molesto é inoportuno para no
sotros.

?No tenemos bastante con los tranví s eléc
tricos, la leche adulterada, la fiebre aftosa, los 
incendios en los astilleros, la explosión en la 
fábrica de cartuchos, las huelges, las eleccio
nes y la carne á 3 pesetas?

¡Ah! si el Paraíso se gana sufriendo calami
dades en este Valle de lágrimas, el Paraíso va á 
ser para los españoles!

Como la racha .le calamidades esta en auge, 
Vizcaya lleva á Cataluña un mensage que los di
putados dirigen á los catalanistas.

Lo que deben hacer es unirse Vizcaya y Cata
luña que se agreguen Galicia y Castilla la Vieja, ■ 
que el reino de Valencia y de Aragón se adhie-

2.° En los casos en que desde la estación de 
i destino hayan de transportarse las mercancías 
sujetas á guía ó vendí á otro punto de la zona, 
deberá consignarse por el expedidor esta cir
cunstancia de tránsito ó transporte mixto en di
chos documentos, y al presentarlos el destina- ' 
tario en la estación de llegada le serán devueltos । 
al retirar la expedición, previa comprobación de ¡ 

i conformidad con las indicaciones de la misma, i 
debiendo anotarse por diligencia del jefe de es- i 

■ tación, al dorso de la guía ó vendí, la' fecha en ! 
que la expedición sea retirada, para que sirva • 
de punto de partida a) plazo concedido para el , 

i transporte.»

RESULTADOS DEL
RÉGIMEN PROTECCIONISTA

mente y sin ningún género de duda, que la re
forma arancelaria de 1891 ha sido altamente be
neficiosa para la producción nacional, y conste 
que no han dado todos los beneficiosos resul
tados que son de esperar, porque los aranceles 

: actuales no son tan perfectos que no resulten 
I perjudicadas algunas industrias, que tomarán 
gran desarrollo el día que nuestro sistema pue
da imperar como domina en otros países que 
nos dan el ejemplo.

Importa sobre manera, que toda modificación 
arancelaria vaya precedida de amplia informa
ción de las partes interesadas, porque en estas 
cuestiones, los mejores argumentos han de fa
cilitárnoslos los industriales ó productores, 
que son los interesados; no valen lirismos ni 
preocupaciones de escuelas en cuestiones de 
esta índole; ante el cosmopolitismo, están los 
intereses de la patria.

Véanse los estados del comercio exterior de 
España en los últimos diez años y se observará 
que á partir de) ano 1892, el valor de la exporta
ción comparado con el de la importación va me
jorando, la diferencia en contra nuestra de 91 
millones de pesetas, va disminuyendo á 61 mi
llones en 1893; á 32 millones en 1894 y á 33 mi
llones y medio en 1895, para transformarse en 
un aumento colosal á favor de la exportación, 
de más de 113 millones y medio en 1896; si
guiendo aumentando á 165 millones en 1897 y 
211 millones en 1898, progreso tan extraordi-

En el concurso del comercio universal repre-ran á la protesta y que esta la firmen y rubri- , . , . - --r -
quen Andalucía y Extremadura y que lo único i smúamos un buen lugar que nos sugiere hala- 
que repudien las provincias sea la estatua de Suei,as esperanzas.
* — ■ ■ Por habitante

Pesetas

482
209
181
126
95
43

las Cibeles.
¡Pero esta ya no la tomarán los inglesesl
Gracias que este estado de cosas se paraliza 

ahora en la canícula, y lodos estos energúmenos 
desangre disolvente, ocuparónse solo de ba-
Darse en una tinaja, como dice Tabeada.

La Comisión de incompatibilidades del Con
greso, está resultando muy compatible. Ayer 
dió por examinadas 158, entre ellas las de dicha 
Comisión, las de la de Acias, la de los Minis
tros, Subsecretarios y otros muchos diputados 
que no funcionan ¡digo! que no son funciona
rios.

En la Cámara francesa, en cambio, no están 
nada compatibles.

A 
»

» 
»
»

Inglaterra le corresponde . .
Francia.....................................
Alemania................................
Estados Unidos.......................
España.....................................
Rusia.....................................

i nario nunca visto en nuestro balance mercan- 
1 til. Viene después la enorme baja en la diferen

cia de la importación y exportación de cerca de 
: 186 millones de pesetas contra este último, de- 
I bido á la pérdida de nuestros mercados colo- 
: niales, cuya situación mejoró el último año, ya 
1 que bajó esta diferencia á 138 millones y medio 
' de pesetas. La considerable baja de estos dos 
: últimos años han motivado la crisis industrial 
que lamentamos, independiente del Arancel y 
por causa de sobra conocidas. Pero los datos 
¡'■rebatibles que prueban los beneficios del ré-

Hay que tener en cuenta varias circunstan- ■ 
cias para apreciar bien o) valor de estas cifras. 
En primer lugar si como sucede á los Estados
Unidos, se cuentan en cada país recursos pro- ducen en España 
pios para atender sus necesidades, y en según- 1 ”• " '
do lugar, si las exportaciones superan ¿ las

. importaciones esto además de si la importación
El piquete deguardia tuvo que expulsar á Mr. es de primeras materias para las industrias y 

Drumont al ocuparse de la insurrección de Ar- ' a las exportaciones lo constituyen mnnufaclú- 
gelia. Claro está que retirado por un piquete., se ras.
iría muy picado y que no ha de cejar en su Lo mismo en Levante que en Poniente, y por 
campaña. modo especial en las regiones en que la abun-

La vista del pleito sostenida entre D. Floren- ’ ' ’ " *
cioFiscowich y la Sociedad Vidal y Llimona y 1
Bocetn, ante el Tribunal Supremo de Justicia, ha .. .. _
sido un verdadero acontecimiento para la gente económica que es anuncio de mejores días.
de letras. Realmente nos indignamos cuando

dancia de capitales es mayor, se organizan á 
diario sociedades para la explotación de nuevas 
industrias, mostrando la Nación una vitalidad'

Según datos oficiales, inferiores á la realidad, 
un edictor gana con nuestro talento el dinero ' en 1900, se han fundado en España 114socieda-

gimen económico vigente, son los de la impor
tación de primeras materias para las industrias, 
cuya entrada ha aumentado: precisamente en 
materias de poco valor relativo y que no se pro

Tengase en cuenta que estos artículos son la 
base de muchísimas industrias, cuyas manu
facturas venían antes del extranjero y que 
ahora transformamos aquí, dando ocupación á 
¡numerables obreros, y que las materias obte
nidas las ha transformado el capital y el traba
jo español, en manufacturas de incalculable
mayor valor, que han acrecentado la riqueza 
de nuestra nación.

Véase como ha bajado la importación de teji
dos de algodón y las manufacturas de hierro y

1 acero.

que D. F1 irencio lleva ganado con Las Campanas des con un capital nominal de 357 millones de 
'le Carrión pero no contamos las obras que ven- pesetas. De estos, 17 son navieras. 22 mineras, 
demos ó que venden autoressin escrúpulos, que 9 azucareras y 6 metalúgicas. En el ramo dé.
luego no escriben, ni los acUlantos otros nego
cios no muy floridos siempre para la Casa edito
rial.

minería los progresos realizados son incalcula
bles.

Sólo en la provincia do Granada, se han mon-

'tejidos de algodón Objetos de hierro
Años Miles <le pesetas Miles de pesetas

1891 12.136 27.580
1892 9 543 25.163
1893 6.307 17.382
1894 8.235 18.722
1895 G.668 18.513
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2 EL FELANIGENSE

Años
Tejidos de algodón

Mile de pesetas
Objetos de hierro 

Miles de pesetas

1896 5.427 22.127
1897 4.327 20.764
1898 3.328 13.523
1899 6.244 20.566
1900 7.930 9

La misma disminución se observa en las ma
nufacturas de madera, papelería en todas sus 
clases, tejidos de lana, vidriería y cristalería, al
coholes y espíritus, azúcares, etc.

Respecto á la exportación ha progresado ex
traordinariamente las conservas alimenticias, 
las almendras, las naranjas, aceite de oliva, pa
peles, la peletería sobre todo, calzados, los meta
les y todos los minerales, el azafrán y los teji
dos de todas clases, y dejamos de mencionar 
los vinos porque la mejora se inició en 1894 y 
no llega á la mitad de la que tenía en fechas an
teriores, por causas agenas á los Aranceles.

En absoluto, el tráfico internacional ha mejo
rado por cuanto el mayor aumento de la impor
tación es de materias indispensables para la in
dustria española; que nos hemos emancipa
do del exterior en productos valorados precisa
mente por el trabajo ejecutado en nuestras fá
bricas y por nuestros operarios y si logramos 
dar salida á las manufacturas que pueden pro
ducir nuestras fábricas y al exceso de nuestra 
producción agrícola, podremos mirar de frente 
los conflictos que pueden ocurrir mejorando 
nuestra producción y reconquistando el merca
do del Centro y Sur América.

Ma n u e l  Es c u d é Ba r t o l í
(El Trabajo Nacional.)

NOTICIAS GENERALES
DE EA PBOVIXCIA

Disponiendo el artículo 81 de la ley de Sani
dad que «solo los faiúnácéuticos autorizados con 
arreglo á las leyes podrán expender en sus boti
cas medicamentos simples ó compuestos, no pu- 
diendo hacerlo sin receta de facultativo de aque
llos que por su naturaleza lo exijan» el señor Go
bernador civil de esta provincia ha dictado una 
circular llamando la atención de los señores Al
caldes, á fin de que por ningún concepto permi
tan se falte á dicha disposición.
—A propuesta de D. Mariano Canals la Diputa

ción Provincial acordó dirigir á los Ayuntamien
tos de estas islas una circular pidiéndoles remitan 
su parecer acerca de la conveniencia de solicitar 
para esta región el Concierto económico y para 
Palma el Puerto franco.

¡ Aznar ha naufragado en la costa de Galicia aho-j Nos sorprende que las autoridades locales
, 8dsé han pedido*defines. : consientan que establezcan aquí su residencia

El capitán que montaba el vapor «Agosto» era aISunas cuadrillas de gitanos que, como no en
yerno del general Bonás. . cuentran tan fácil acomodo en los otros pue-

i —El Coronel del Regimiento de caballería de : blos ni en la capital, porque no son con ellos
—Por Real orden del Minislerio de Instrucción Lusitania señor Inestrilla, ha presentado al mi- i tan tolerantes como nosotros viénense con mu-

publica, ha sido declarado cesante con el haber mslro de la Guerra un uniforme, que, según pa- : nLn i •
que por clasificación le corresponda, don Eran- rece, reune recomendables condiciones. G *' ‘ ongan siempre su están-
cisco Ceballos Villaido, Jefe de Negociado de 2.a La tola es de rayadillo, los botones quedan al cia <?;n esfa PoMadón, hasta el punto de que, 
clase, Delegado especial del Gobierno en la isla : descubierto y las insignias van colocadas en las continuando así, resultará Felanitx el único al- 
de Menorca. . hombreras; la gorra es de plato, y tiene un as "

Para desempeñar dicha plaza ha sido nombra- ’ ‘ ’
do don José Bueren y Xoa Bermudez, cesante :
de superior empleo, con el haber anual de 5.000 
pesetas.

Igualmente ha sido declarado cesante, don Ma
tías García Sinles, oficial de 5.a clase de adminis- 
Iración civil de esta provincia.
—En el «Boletín Oficial» de esta provincia nú

mero 5.374 se inserta un Real Decreto firmado 
por la Reina en 18 del mes corriente, por el cual 
se modifican los artículos 53, 54, 55 y 56 del vi
gente reglamento del impuesto especial sobre el 
alcohol.

Según las referidas modificaciones cometen el 
delito de defraudación del impuesto especial, los 
quo según el párrafo 4.° del artículo 53, «matri
culados como destiladores de residuos de la uva, 
destilen vino, solo, ó mezclado con dichos resi
duos, y los que, matriculados como destiladores 
de vino ó residuos do la uva, destilen cualquiera 
otra substancia sola ó mezclada con vino ó resi
duos de la uva,» y según el párrafo 10 del mis
mo art. «los que preparen caldos alcohólicos cuyo 
destino no justifique y los adquirentes de dichos 
caldos que se encuentren en igual caso.»

Cometen falla, según el párrafo 5.® del artículo 
54, «los fabricantes de alcohol industrial que ma
ceren, fermenten ó destilen materias distintas de 
hs declaradas,» y conforme al párrafo 8.° del art. 
útilmente citada, «los propiciarlos de fincas quo 
las arrienden á industriales para destinarlas á la 
fabricación ó rectificación de alcoholes y no den 
conocimiento de ello á la Administración en el 
término de cinco días.»
—Teniendo que adquirirse la paja de pienso pa

ra atender al suministro del ganado del Ejército 
do osla plaza se admitirán proposiciones en la 
Comisaría de Guerra de los que quieran suminis
trar dicho artículo.

DELA PENÍNSULA
«bd Diario Oficial del ministerio de la Guerra» 

publica una circular resolviendo que los sargen-

tos á quienes se apliquen los beneficios de indulto . cuando llegue el apogeo de 
por haber contraido matrimonio sin atenerse á
las prescripciones reglamentarias no están obli
gados á hacer el depósito de 2,500 pesetas exigi
do por el real decreto de 9 de Octubre de 1899.

—El censo del año próximo pasado que han 
llevado á cabo casi todos los pueblos civilizados 
de la tierra, han revelado el número de habitan
tes del planeta, y la edad de cada uno.

Existen cerca de 3.000 centenarios, y el record 
de la longevidad humana según se desprende de 
ios datos consultados, corresponde á un negro de 
Rio Janeiro, que actualmente tiene 150 años. Des
pués de él viene un cochero de Moscou, que 
acaba de celebrar su 140 aniversario.
—Leemos que en Barcelona circulan billetes 

falsos del Banco de España. Son de 25 pesetas y 
llevan el busto de Quevedo, pertenecientes á la 
emisión de 25 de Noviembre de 1899.
—De Oviedo se ha recibido hoy un telegrama i 

que dice que por el estado de los escombros se
supone que los incendiarios de la iglesia del ba
rrio de Argüelles apilaron en el centra del templo 
algunos de los confesionarios, varias imágenes y 
otros objetos combustibles, así como los bancos y 
mesas do la escuela situada en el pórtico.

También colocaron un copón.
El fuego se propagó rápidamente y el templo 

fué completamente destruido.
Unicamente quedaron las paredes y la sacristía 

con algunas ropas.
Se dice que se ha encontrado un anónimo ame-

mazando con incendiar todas las iglesias do la ; 
diócesis. En la madrugada del lunes falleció repen-

La guardia civil trabaja activamente para el finamente la señora del conocido propietario 
descubrimiento de los autores de tan bárbaro de esta ciudad D. Baltasar Nicolau Caldentey. 
iientadj. . También llora la muerte de su esposa, acae

cida anteayer en Palma, nuestro paisano y ami
go 1). Guillermo Llambías.

—Su Santidad León XIII ha regalado al ilustre 
autor de «Quo vadis?» una lápida romana del 
tiempo del emperador Constantino, descubierta 
hace hoco en el cementerio «Oslriano» que des
cribe Sienkiewicz en uno de los capítulos de su 

. famosa novela.
i El valioso obsequio iba acompañado de una 

cariñosa carta del augusto donante.
, —Telegrafían de Bilbao que la gente de mar
. afirma que el vapor «Agosto» de la mmpañía .
; Aznar ha naufragado en la costa de Galicia aho- :

pecio muy marcial.
Al general weyler le ha gustado el uniforme, 

pero preferiría que los botones no estuviesen al 1 
descubierto y que las insignias no estuviesen en : 
las hombreras.
—Según noljeiasde Daimiel, la langosta ha can- i 

sado tales daños, que los campos han quedado ■ 
por completo arrasados.

Millares de familias se hallan por tal motivoen ! 
la más. espantosa miseria.

También en varios pueblos de la provincia de 
Málaga son invadidos por la langosta extensos te
rrenos, temiéndose la destrucción de las vides y 
cosechas. ¡

SECCION LOCAL
Siguiendo en la actividad con que trabajan es 

tos días los labradores, no tardará mucho tiem
po en pasar la cosecha de cereales desde los 
campos á los graneros. La escasez de brazos 
para atender á todas las tareas más urgentes, 
les obliga á muchos á trabajar día y noche, 
pero este esfuerzo lo hacen todos muy gusto
sos porque esperan verlo coronado por el placer 
de haber conseguido una recolección abundan
te, que les indemnice largamente de su tra 
bajo extraordinario.

Contra lo que se esperaba, han mejorado 
bastante en pocos días los precios del albarico- 
que destinado á la fabricación de pulpa. Los 
compradores se han multiplicado do una ma
nera asombrosa y la demanda parece afianzar
se más de cada momento, lo que hace esperan-

En la plaza de A lcudia debe celebrarse ma- 
fíami una corrida de novillos toros procedentes 
de la ganadería de D. Antonio Tallada, vecino 
de Tortosa, lidiados por la cuadrilla que dirige 
el matador Manuel Domínguez, de Sevilla.

i Por la Delegación de Hacienda se ha dis
puesto que sea prorrogado el plazo para la co- 

í branza voluntrria do las cédulas personales 
i hasta el día 15 de Julio próximo.

zar al productor la facilidad en qolocar con re- ‘ —O—
guiar ventaja su cosoclia, aunque la abundan- Entro los individuos del Batallón Provisio- 
cia con que se presenta esto año prometa para nal do Baleares que están definitivamente ajus

la madurez una
recoleción diaria de muchos centenares de 
quintales.

Las transacciones que se hacen hoy no ba
jan de 5 á 5‘50 pesetas quintal la clase ordi
naria, pudiéndose vender sin dificultad á 6 pe 
setas cuando el fruto es de calidad superior.

El miércoles fué embarcada ya la primera 
partida de pulpa de este año, consistente en 
620 cajas consignadas á la casa The Englisch, 
Shanshy C;A Linútecl, de la que es represen
tante el fabricante de esta ciudad I). Loienzo 
Vicens Pons.

La circunstancia de seguirse dos días festi
vos, hará que se reunan mañana en las playas 

1 de nuestro puerto numerosas familias, princi
palmente de aquellas que por sus ocupaciones 
agrícolas ó por la escasez de recursos no pue- 

. den disponer de una temporada de veraneo, y 
i han de aprovechar ocasiones como esta para 
ir á tomar algunos baños do mar.

Nuevamente hemos entrado en un periodo 
de calor que hace los días sumamente pesados 
y molestos.

A una y otra familia enviamos nuestro pé
same.

1 a
El almendrón se contiza hoy en esta plaza 

105 pesetas quintal.

bergue que esa gente encuentre en toda la isla. 
[ Esperamos que el Sr. Alcalde nos librará de 
¡ semejantes huéspedes, de cuya conducta nada 
; bueno puede esperarse.

Para conocimiento de aquellas personas que 
aguardan la venida del Sr. Casasnovas para cu
rarse las enfermedades de la boca, debemos 
manifestar que el domingo próximo tendrá di
cho señor abierto en esta ciudad su gabinete 
do cirugía dental.

En el sorteo de la lotería nacional celebrado 
en Madrid el día 19 del corriente, obtuvo un 
premio de 500 pesetas el billete número 
14.701, despachado en la Administración de 
esta ciudad.

Hemos recibido los primeros números de 
una nueva publicación que con el nombre de 
Es ca el6 Inca vé la luz pública todos los do
mingos en la ciudad de su nombre.

M.C.D. 2022
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tados y pueden cobrar sus alcances, figuran los 
siguientes nombres de hijos de esta ciudad, to- ; 
dos ellos muertos, y á cuyos herederos se hará 
el pago, mediante la presentación de la cédula 
personal, en el cuartel del Carmen, cualquier 
día laborable de ocho á una de la tarde:

Soldado Andrés Barceló Oliver, su padre; id. Mi
guel Arrom Gomila, su esposa; id. Gabriel Puig Bar- 
celó, su padere; id. Quintín Manrresa Alzamora, su 
madre; id. Juan Nicolau Expósito, su padre; id. Se
bastian Serra Matemalas, id.; id. Pedro Adrover 
Mesquida. su madre; id. Sebastián Juan Bennassar, 
su padre; id. Antonio Cifre Balaguer, id.; id. Nicolás 
Reselló Obráaor, id.; id. Cosme Vdrover Barceló, id.

mente alistado en esta Ciudad al mozo Matías Fiol 
Vidal.

Se acordó que á los pastores que tengan multas no 
satisfechas ademas de denunciarles en lo sucesivo 
se les conduzca su ganado al corral común.

Se acordaron varias bajas por 'consumos del cor
riente año.

No habiendo mas asuntos de que tratar se levantó 
la sesión.

Per mon pare escrigue fórt.
Qu1 es mes sort qu‘ una cantéra.

Se b a s t iá  Ba r c e l ó

Para pañuelos de 7 palmos con fleco de seda 
Almacenes Montaner, Sindicato 2 á 10 Palma.

En el Boletín Oficial ha hecho pubilcar el 
Sr. Gobernador la siguiente circular:

«Dispuesto á que se cumplan con toda exactitud 
las órdenes dictadas por este Gobierno para evitar la 
propagación de la rabia de los perros y su transmi
sión al hombre y con él fin de que las autoridades y 
particulares puedan fácilmente saber á que atenerse 
en cada caso, he creido conveniente resumir en una 
sola las diversas circulares dictadas sobre el asunto 
á cuyo efecto vengo en disponer lo siguiente:

1 .°‘Queda terminantemente prohibido que tanto en 
el interor de las poblaciones como en el despoblado 
circule ningún perro sin llevar su correspondiente 
bozal, con cruz y rejilla, sólidamente construido, y 
un collar en que aparezca el número con que figu
re en el registro que al efecto deben levar todos los 
Ayuntamientos. , ,

2 .° No se esceptúan de los requisitos á que se refie
re el articulo anterior los perros destinados á la cus
todia de ganados ni los dedicados á guardar fincas 
que no estuvieren cercadas con pared ó verja infran
queable. .

3 .° Se dará muerte inmediatamente á los animales 
que hubiesen sido mordidos por otro acometido de 
rabia ó que se sospecha la padezca, así como al ra
bioso siempre que se tenga seguridad de no haber 
mordido á persona alguna y fuese conocido en la lo
calidad. .

4 .° Los animales en que se observe la actitud mor- 
dedora. de igual modo que los que hayan mordido 
alguna persona, serán cuidadosamente depositados 
en locales qúe tendrán los municipios conveniente
mente dispuestos para pue puedan ser inspecciona
dos con minuciosidad por los profesores veterinarios 
de la población, quienes con la mayor premura emi
tirán el debido diagnóstico. .

5 .° Si no hubiese profesor veterinario en la locali
dad el alcalde respectivo lo participará con toda ur
gencia al Subdelegado de Veterinaria del distrito, 
quien sin dilación cumplirá psrsonalmente el último 
extremo á que hace referencia el precedente artícu
lo.

6 .° Los médicos que presten los primeros auxilios 
á personas mordidas por animales rabiosos ó que se 
sospeche padezcan rabia, lo participarán enseguida 
al Alcalde del pueblo, quien inmediatamenie abrirá 
una información en que conste el nombre, estado, 
edad, profesión y vecindad de la persona lesiodada, 
parte del cuerpo donde se halle la lesión, día, hora 
y sitio donde tuvo lugar el suceso, cuya información 
remitirá con toda urgencia'al Subdelegado de Medi
cina del partido, el cual la enviará á este Gobierno 
exponiendo á la vez si considera ó no conveniente 
someter á la inoculación á la persona mordida que 
lo desee y carezca de recursos para trasladarse á un 
Laboratorio Microbiológico.

7 .° Los guardas jurados, los de ganado, cazadores, 
dueños de perros y guardia civil, darán parte con 
puntualidad, á la autoridad más inmediata, de - 
aquellos animales de su propiedad ó de la de otros 
que sepan han rabiado, con expresión de los que 
hayan sido mordidos y especie á que pertenecen.

8 .0 Queda prohibido maltratar á los perros, suje
tándolos á largas privaciones de alimentos ó bebida 
y someterlos á riñas.

9 .° Los Sres. Alcaldes por medio de los oportunos 
bandos harán que lleguen á comocimiento del públi
co las precedentes disposiciones.

No dudo que los citados alcaldes, médicos, profeso
res veterinarios y dependientes de mi autoridad se
cundarán los deseos que en pro de la salud pública 
me animan y demostrarán verdadero interés en cum
plir cuanto en la presente se previene.»

El número 54 de la revista de agricultura 
Es Pagés Mallorquín contiene el siguiente

Sumario.—Las plantas de raíces penetrantes y el 
mejoramiento de los cultivos.—Hortalizas. Tomate. 
1H.—Cómo se producen las criadillas de tierras.—El 
espliego.—Alcanforero.—Gallinas ponedoras.— Tra- 
dicions popular» mallorquines. L'amo'n Biel Per- 
xauch y la dona d‘ aygo.—Variedades: Remedio para 
impedir que las gallinas empollen. —Sebo vegetal.— 
Selección del trigo.—Clarificación del aceite con zu
mo de limó.—Un aficionado á las abejas.—Contra la 
roséola del cerdo.—Noticia del preció común ó me
dio á que se vendió la cuartera de granos en la ciu
dad de Palma desde el año 1500 hasta el de 1782.

En el Ayuntamiento 
Sesión ordinaria del día

Se aprobó y firmó el acta de lu anterior.
Se acordó dar de alta en el padrón de vecinos é don 

Salvadm- Escalas Obrador.
.Se nombraron dos mozos para declarar en el expe

diente de excepción instruido al mozo Antonio Suner 
Suau número23 Reemplazo de 1901.

Se enteró de una comunicación de la Comisión 
Mixta de Reclutamiento en que se declara indebida

Hospicio y Hospital
Relación del mes de Mayo último

Pobres asilados, 7; socorridos semanalmen
te, 78; particulares, 8; total de pobres socor 
ridos, 93.—Enfermos, 2.

Panes recogidos, 144; elaborados por el es 
tablecimiento, 308.

Gastos de víveres, 187‘26 pesetas; id. de 
utensilios, 32‘74; id. de vestuario, 39‘43; id. 
de empleados. 51; total de gastos, 310'43.

Limosnas semanales, 69'68; total de ingre
sos, 69‘68.

Chistes ilustrados

i No todas las aguas van á parar al mar.

SECCION LITERARIA
Epigramas

—¿En Gori teu de que víü? 
Digué en Pau á na Coloma.
—¿Es meu atlot? de sa ploma.
—Diguesmé; ¿y ahon escriu?
—¡Bon Jesús!: ¡m' has de compendre! 
— ¡Qué vols di! ¡idó que dius!
—¡Qué compra galls y perdíus, 
Y llevó los torna véndre!

Un pagés que feya riure, 
Quant eslava per criat 
Amb un senyo de Ciutat, 
A son pare volgué escriure. 
Sa carta feya Don Pere 
Y éll li deya:—¡S‘ en recórt!

ALMACENES MONTANER
Sindicato 2 á io  y Milagro i á n

Pañería y Novedades para Señoras, ex- 
pléndidos surtidos.

Sastrería á la medida para Señoras, bajo 
modelos de París.

Pañería y Novedades para Caballero.
Sastrería á la medida para Caballeros y 

niños.
Ropa blanca, alfombras, cortinajes y géne

ros de punto, etc.
Camisería ;y confección de blanco, en todos 

sus ramos.
Artículos especiales para los trajes ecle

siásticos y uniformes militares.
Sastrería especial para los Sres. Sacerdo- 

les y Militares.
Rúen surtido: bnen trato; venta de confianza y precios 

redueidisimos.
Sindicato 2 á 10 ^Milagro 1 á 11

En Pepito Carabassa.—Folletín de El Felanigense.—54
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4 EL FELANIGENSE

La Ciudad de Felanitx
DE .

LOTERIA NACIONAL
En la Administración de Lote- 

i rias de esta Ciudad hay billetes en

Esta acreditada casa avisa al público en general haber recibido un inmenso surtido 
de lanas de última novedad para vestidos de señora.

Grandes surtidos de granadinas última novedad en varios colores.
Pañuelos 10/4 y 7/4 con fleco seda en varios colores.—Pañuelos pinetas y galerías. 

Pañuelos 7/4 merino en varios colores.
Sábanas algodón á 8 y á 12 reales una.
Grandes surtidos en driles para trajes de caballero.—Especialidad en géneros blan- i 

eos de hilo y algodón.—Trajes de baño para caballero y para niño.—Toallas rusas 
desde á un real una.— Especialidad en camisería, corbatería, cuellos, puños y pañuelos 
de seda de todas clases.

venta del sorteo que se ha de cele
brar en Madrid el día 10 Julio 
á 100 pesetas uno divididos en dé
cimos á 10 pesetas.

¡OJO! Regalo á todos los compradores ¡OJO!

CARBON DE COK
y harina de trigo y candeal mallorqnin, so halla 
en venta á precios ventajosos en la tienda de 
José Sirer calle del Mar número 20.

El dueño del establecimiento de dichos artí
culos los sirve á domicilio sin aumento de pre
cio dando anticipado aviso.

A todo comprador que compre por valor do 10 reales se le hará un regalo de un 
abanico sistema Kruger.

No dejar de visitar la tienda de la antigua casa PALAU, calle de la Plaza, 4.

FUERZA MOTRIZ
De 2á 3 céntimos caballo-hora 

(ó sea de 3 á 5 céntimos kilovatt- 
nora) con los gasógenos y moto
res á gas pobre

M. TAYLOR & C.ie de París
(Privilegiados)

Dirigirse en España á los
Sres. Sansinenea é Hijos

San Sebastian

PARA ENFERMEDADES URINARIAS

Gente Vieja,
Cuyo éxito es cada día más creciente: solicitada 

por una parte del público de provincias; que no vive 
en puntos donde está organizada la venta pública 
abre suscripción en las siguientes condiciones: ’

'^SÁNDALO PiZ
mil  pes et as

al p.-«ente CAPSULAS de SANDALO Bt.ovs 4..'ij. ! 
tor Pi¿ri. d: Bi.'vtlona, y que curen mis pronto y racó aLorot? ■
F. N í !•. á  a : L D AbF.S CRINARIAS Premiado • on m ed o ¡ t o -< < 1 -
la Lr-iijaioióndoBarcelona, I 8d8 y Gran u.-r~ • ■: 
ris. 1 8'y.5 % el»liCüe años de éxito creciente. Lruc;:.
mendsd.'.s por las Peales Academias de Barcelona y í.lallóri j vi ....
raciones científicas y renombrados prácticos dianam-'.T.e la- pr;, 
reccno-i.-rido venta as sobre todos sus similares—Frascoi^r-.vle-- 
Miti» dtl Dr ?. Z A . Plaza de! Pino, 6 Barcelona. y principa les ae t ;
Ameiica Se rcm ten por correo anticipando su valor.

— Desconfiad de Imitec iones

Un trimestre en España . . 
En el extranjero..................  
En América, un año. . . . 
Números atrasados. . * .

1'50 pesetas.
3,00 —

20,00 —
0,50 —

Precio del año en España: Seis pesetas.
La mejor manera de hacer ¡a suscripción, es diri

girse á la Administración, en Madrid, calle de Reco
letos, húm. 10, acompañando letra de fácil cobro.
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ANTICLOROTICO OLI VER
Único remedio que combate con rapidez la clorosis y 

anemia de la Vid
Nuestro tratamiento es de efectos rápidos y seguros, 

siempre que se aplique sujetándose á las instruc
ciones siguientes:
Se corlan las dos hojas ó brotes inferiores de 

cada váslago ó sarmiento de la cepa, procu
rando dejar una porción del peciolo,—y ó falta 
de estos, se levanta con la uña ó con la hoja 
de un cuchillo una porción de corteza del tron
co y se aplica á cada corte, con el pincel que 
acompaña, una gotá del licor contenido en el 
frasco.

Aprovechando el rocío de la mañana siguiente 
se espolvorea ligeramente las cepas, ó las que 
se aplicó el licor, con el polvo contenido en la 
caja por medio del tamiz. A los tres ó cuatro 
dias se expolverea de nuevo con el tamiz y que
da terminado el tratamiento.

Por regla general, á los 4 días la planta toma 
el color verde, indicio de la formación de cloro
fila, los órganos se desarrollan vigorosamente 
y no vuelve á amarillear.

La época más adecuaca para el tratamiento 
es desde últimos de Mayo á últimos de Agosto, 
ó sea durante la época del crecimiento.

Se expende en casa del autor, Predio Els 
Calderers de S. Juan, ó en el Almacén de Abonos 
de los Sres. AZzamora Nernanos, junio d la esta
ción del Ferrocarril de Palma, en cajas que con 
tienen un bote de licor, una caja dé polvos, un 
tamiz y un pincel.

Precio de la caja: 5 pesetas.
Representante en Felanitx, Pedro Juan Segura

GRa N ALMACEN DE PAÑERIA, 
SASTRERIA Y NOVEDADES

DE

BARTOLOMÉ GUMBAU É HIJOS, S. en Gta.
Jaime II números 87, 89,91, 93, y EscursacK IGy 18

FRENTE AL BANCO DE ESPAÑA
Completos y variados surtidos en todos los artícu

los tanto del país como del extranjero.
Sastrería para militares y señores sacerdotes

Secciones especiales:
Gran colección en damascos, tapicerías, cingulos, 

albas y galones.
Espléndido surtido de articulss negros de luto pa

ra Señora.
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■ JAPONESES
MODBRMISTAS

Se venden en esta imprenta á 
precios sumamente económicos.

Tipo g r a f ía  Fe l a n ig e n s e

M.C.D. 2022


